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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

Veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 25 y 26 del 
C.P.L., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por el señor JAIRO ENRIQUE RODRIGUEZ 
CALDERON, contra las sociedades Administradoras de Fondos de 
Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A., 
representadas legalmente por los señores MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ 
y JUAN DAVID CORREA SOLORZANO respectivamente, y/o quienes hagan sus 
veces, y contra la Administradora Colombiana de Pensiones 
“COLPENSIONES” representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL 
VILLA LORA y/o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: Dar al proceso el trámite consagrado en el artículo 74 y 
siguientes del CPL y S.S., y las demás normas concordantes. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente y córrase traslado de la demanda y 
sus anexos, por el término de diez (10) días a las entidades demandadas y a 
la Agencia  Nacional de Defensa Jurídica del Estado, las primeras de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 CPL y su parágrafo 
respectivamente, mientras que la segunda en la forma establecida en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

CUARTO: Reconocer personería para actuar como apoderado del 
demandante, al doctor CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO, en los 
términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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